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VISTO

El vencimiento de las designaciones interinas correspondientes a diez (10) cargos de Profesor/a
Ayudante A con dedicación simple del denominado "pool" de la Sección Matemática, el 28 de
febrero de 2026; y 

CONSIDERANDO 

Que las resoluciones RCD 297/2015 y RHCD-2024-385-E-UNC-DEC#FAMAF reglamentan el
Programa de Formación Docente para Doctorandos/as;

Que dicho programa tiene por objeto estimular la formación pedagógica y didáctica de los/as
estudiantes de las carreras de doctorado de la Facultad; 

Que el Programa contempla un Trayecto Teórico (TT) y un Trayecto de Práctica Profesional
Docente (TPPD), el cual incluye la Práctica Supervisada (PS);

Que se cuenta con los fondos presupuestarios necesarios para realizar el llamado de diez (10)
cargos de Profesor/a Ayudante A con dedicación simple en la Sección Matemática;

Que resulta necesario convocar a selección interna a fin de dar continuidad a la formación docente
de los/as doctorandos/as y a las actividades académicas de la Facultad;

Que la actividad docente es complementaria a la formación de doctorado;

Que la selección interna se encuentra reglamentada por la resolución RHCD-2021-304-E-UNC-
DEC#FAMAF (t.o. Ord. HCD N° 1/00 y sus modificatorias).

Por ello, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO 

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN 

R E S U E L V E: 



ARTÍCULO 1°: Llamar a selección interna para cubrir interinamente por doce (12) meses diez (10)
cargos de Profesor/a Ayudante A con dedicación simple (código de cargo 119) en la Sección
Matemática. 

ARTÍCULO 2°: Integrar la Comisión Evaluadora de la siguiente manera:

Miembros Titulares:

Dra. María Inés PACHARONI (Prof. Titular)
Dr. Edison Alberto FERNÁNDEZ CULMA (Prof. Asociado)
Dra. Sonia Vanesa VERA (Prof. Adjunta)

Miembros Suplentes:

Dr. Jorge Gabriel ADROVER (Prof. Titular)
Dr. Juan Pablo ROSSETTI (Prof. TItular)
Dr. Javier Hernán LEZAMA (Prof. Asistente)

ARTÍCULO 3°: Aprobar el perfil único correspondiente a la Sección Matemática, los requisitos
generales, la grilla de evaluación y las condiciones particulares del llamado establecidas en el
Anexo I que forma parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 4°: La Comisión Evaluadora elaborará un orden de mérito general correspondiente a la
Sección y de acuerdo con las pautas indicadas en el Anexo I, aplicando las prioridades allí
establecidas. 

ARTÍCULO 5°: Los/as postulantes deberán: 

Presentar la nota de inscripción dirigida al Sr. Decano que se indica en el Anexo II que forma
parte de la presente resolución.
Completar y enviar el formulario electrónico "Selección Interna de Profesores Ayudantes A
DS - Sección Matemática".
Presentar, si correspondiera, nota de recusación parcial o total de la Comisión Evaluadora. 

ARTÍCULO 6°: Fijar el período de inscripción de postulantes del 04 al 10 de diciembre de 2025 a
las 23:59 h, mediante correo electrónico a Mesa de Entradas de la Facultad
(mesadeentradas@famaf.unc.edu.ar).

ARTÍCULO 7°: El dictamen de la Comisión Evaluadora deberá ser remitido por correo electrónico a
Mesa de Entradas a más tardar a las 12 h del día 17 de diciembre de 2025, conforme al Art. 2º, inc.
8 de la resolución RHCD-2021-304-E-UNC-DEC#FAMAF.

ARTÍCULO 8°: Désele la correspondiente difusión y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN A DIEZ DÍAS DEL MES DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.
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ANEXO I  
 
 
Requisitos Perfil 


-​ Poseer título de Licenciado/a en Matemática o equivalente. En caso de que el/la 
postulante posea título de Doctor/a, no deberá haber transcurrido más de cinco 
(5) años desde la obtención de dicho título. 


-​ Demostrar capacidad e interés para el dictado de clases prácticas en las 
materias básicas de la Sección Matemática. 


-​ Aprobar la clase de oposición (superando el 40% del puntaje máximo asignado 
al ítem correspondiente en la grilla), que consistirá en la resolución y exposición 
de un problema práctico definido por el/la aspirante de un tema de las materias 
básicas de la Licenciatura en  Matemática. 


 
Prioridades 
Se elaborará un orden de mérito general  de acuerdo con la grilla establecida en este 
anexo. 
La misma servirá de base para la asignación de los cargos, teniendo en cuenta las 
siguientes prioridades, en orden de importancia: 
Prioridad 1: Cuatro (4) cargos destinados a estudiantes de doctorado que deban 
realizar la Práctica Supervisada (PS) del Programa de Formación Docente (PFD). 
Prioridad 2: Seis (6) cargos destinados a estudiantes de doctorado con menos de dos 
(2) años de experiencia docente en cargos de igual jerarquía en esta Facultad. 
 
En caso de quedar vacantes en la Prioridad 1, las mismas podrán asignarse a 
postulantes que cumplan con los requisitos de la Prioridad 2 y que expresen su 
compromiso de realizar los trayectos correspondientes del PFD durante el período de 
su designación. Si aún quedaran vacantes, éstas podrán asignarse a otros/as 
postulantes que cumplan con los requisitos generales establecidos. 
 
Renuncias 
En caso de renuncia de alguno/a de los/as postulantes que hayan accedido al cargo 
según alguna de las prioridades mencionadas, su reemplazo se realizará de la 
siguiente manera: 
 


●​ Si el/la postulante que renuncia corresponde a la Prioridad 1, se designará, del 
orden de mérito general, a la siguiente persona que cumpla con los requisitos de 
la Prioridad 1. 







De no haber más postulantes en esas condiciones, se procederá a designar a la 
primera persona que cumpla con la Prioridad 2 y haya expresado su 
compromiso de realizar el trayecto correspondiente del PFD. 
Si tampoco hubiese postulantes que reúnan esas condiciones, se designará a la 
siguiente persona en el orden de mérito general. 
 


●​ Si el/la postulante que renuncia corresponde a la Prioridad 2, se designará, del 
orden de mérito general, a la siguiente persona que cumpla con los requisitos de 
la Prioridad 2. 
De no haber más postulantes en esas condiciones, se procederá a designar a la 
siguiente persona en el orden de mérito general. 
 


Asignación de tareas 
La asignación de tareas docentes se realizará oportunamente en el momento de 
efectuar la distribución docente de la Sección Matemática. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


Grilla de puntajes 


 Prioridad Puntaje ​
Máximo 


Puntaje 
Obtenido 


Prioridad 1     


Prioridad 2  
Expresa su compromiso de 
realizar el trayecto 
correspondiente del PFD 


   


Prioridad 2  No lo expresa     


Antecedentes 
docentes​
 (20 ptos.) 


TT del PFD u otra 
formacion docente 


 5  


PS del PFD o equivalente  5  


Ayudante Alumno y 
Tutorías 


 5  


Otros antecedentes en 
docencia 


 5  


Antecedentes 
académicos ​
(25 ptos.) 


Promedio y regularidad en 
la carrera 


 5  


Becas, premios y 
distinciones 


 5  


Avances en la carrera de 
doctorado 


 10  


Otros cursos  5  


Otros 
antecedentes ​
(15 ptos.) 


Trabajos publicados en 
revistas internacionales 


 4  


Trabajos publicados en 
revistas nacionales 


 2  


Trabajos presentados en 
congresos internacionales 


 4  


Trabajos presentados en 
congresos nacionales 


 2  


Actividad de extensión  3  


Clase de oposición (40 ptos.)   40  


Total  100  
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ANEXO II 
 


Requisitos para la presentación al llamado a selección interna de 10 cargos de 
Profesor/a Ayudante A con dedicación simple del Programa de Formación 


Docente para Doctorandos/as de la Sección Matemática 
 


 
1.​ La selección interna está se hará conforme a lo establecido en la resolución 


RHCD-2021-304-E-UNC-DEC#FAMAF (t.o. Ordenanza HCD N° 1/00 y sus 
modificatorias). 


2.​ Elaborar nota de recusación si correspondiera. 


3.​ Completar la nota de inscripción que se muestra al final del presente Anexo. 


4.​ Completar el formulario electrónico “Selección interna de Prof. Ayudante A DS - 
Sección Matemática” (enlace).​
Al finalizar, oprimir “Enviar” para que se guarden los datos completados.​
Este formulario al ser completado con antecedentes del/de la postulante, es un 
documento equivalente a una declaración jurada. No es necesario presentar 
documentación respaldatoria de antecedentes. El formulario electrónico ha sido 
configurado para enviarle un correo con los datos que ingresó (luego de oprimir 
“Enviar”). 


5.​ La nota de inscripción, la nota de recusación si correspondiera y la copia de sus 
respuestas al formulario electrónico (que recibió luego de llenar dicho 
formulario), deberán unirse en un único documento en formato PDF, el cual 
deberá identificarse con nombre según el siguiente formato: 
“APELLIDO_Nombre_Cargo_119_Matemática.pdf”; y ser enviado vía correo 
electrónico a través de la cuenta institucional del/de la postulante (@unc.edu.ar 
o @mi.unc.edu.ar) a mesadeentradas@famaf.unc.edu.ar, en el plazo y horario 
estipulado en el Artículo 6° de la presente resolución. 


6.​ Controle, antes de enviar el correo a Mesa de Entradas de la Facultad para 
formalizar la inscripción al llamado a selección interna, que se ha incluido el 
archivo correcto que contiene la información que cargó en el formulario 
electrónico. 


7.​ Nota de inscripción. 
 
IMPORTANTE: Todas las presentaciones por Mesa de Entradas se realizan de manera 


virtual por correo electrónico a mesadeentradas@famaf.unc.edu.ar 
 



https://forms.gle/jhxTmwpFiKMyV3wZ7

http://unc.edu.ar

http://mi.unc.edu.ar

mailto:mesadeentradas@famaf.unc.edu.ar





ANEXO II 
 


CÓRDOBA, ...... de diciembre de 2025. 
 
Dr. Pedro Antonio PEREZ 
Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación 
DECANO 
S     /    D: 
 


Tengo el agrado de dirigirme a usted, y por su intermedio a quien 
corresponda, con el objeto de solicitar mi inscripción como postulante en 
la selección interna para cubrir un cargo de Profesor/a Ayudante A con 
dedicación simple, código 119, llamado por resolución 
RHCD-2025-................-E-UNC-DEC#FAMAF, el cual se rige por 
resolución RHCD-2021-304-E-UNC-DEC#FAMAF (t.o. Ord. HCD No 1/00 
y sus modificatorias), en la Sección Matemática. 
Declaro conocer las normas reglamentarias que rigen este llamado y el 
régimen de incompatibilidad vigente. 
 


Materia elegida: ............................................................................................................. 
Tema elegido: ................................................................................................................ 
Apellido y nombres: ....................................................................................................... 
DNI: ................................................ 
CUIL: ................................................... 
N° de Legajo de la UNC (si correspondiere): ................................ 
Fecha de Nacimiento: ...................................................... 
Domicilio: ................................................................................................................ 
Teléfono/celular de contacto: ....................................... 
Correo Electrónico usuario UNC (...@unc.edu.ar): ..................................................... 
 
Sin otro particular, la saludo cordial y atentamente, 
 
 
 
 


_______________ 
Firma y aclaración 


 
IMPORTANTE: Todas las presentaciones por Mesa de Entradas se realizan de manera 


virtual por correo electrónico a mesadeentradas@famaf.unc.edu.ar 



mailto:mesadeentradas@famaf.unc.edu.ar
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